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COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Cuarta edición del Festival de Teatro 
Gualeguay, a realizarse entre los días 18 y 21 de 
septiembre de 2025, en la ciudad capital de la 
provincia de Entre Ríos. Declaración de interés de esta 
Honorable Cámara. Antola, Benedetti, Morchio, 
Carrizo A. C., Giorgi, Juliano, Coletta, Tavela, 
Coli, Rizzotti y Aguirre M. I. (3.306-D.-2025.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Antola y otros/as 
señores/as diputados/as, por el que se declara de inte-
rés de esta Honorable Cámara la IV edición del Fes-
tival de Teatro Gualeguay, que se llevará a cabo en 
la ciudad homónima de la provincia de Entre Ríos, 
República Argentina, los días 18, 19, 20 y 21 de sep-
tiembre de 2025; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2025.

Silvana M. Ginocchio. – María C. Ibañez. – 
Marcela Antola. – Hilda Aguirre. – Celia 
Campitelli. – Ana C. Gaillard. – Dante 
López Rodríguez. – Mónica Macha. – 
Varinia L. Marín. – Magalí Mastaler. 
– Nilda Moyano. – Esteban Paulón. – 
Lorena Pokoik. – Natalia S. Sarapura. 
– Sabrina Selva. – Eduardo F. Valdés. – 
Carolina Yutrovic.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

 RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la  
IV edición del Festival de Teatro Gualeguay, que se lle-
vará a cabo en la ciudad homónima de la provincia de 
Entre Ríos, República Argentina, los días 18, 19, 20 y 21 
de septiembre de 2025.

Marcela Antola. – Manuel I. Aguirre. – Atilio 
Benedetti. – Ana C. Carrizo. – Mariela 
Coletta. – Marcela Coli. – Melina Giorgi. 
– Pablo Juliano. – Francisco Morchio. – 
Jorge Rizzotti. – Danya Tavela.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Antola y otros/as 
señores/as diputados/as por el que se declara de interés 
de esta Honorable Cámara la IV edición del Festival de 
Teatro Gualeguay, que se llevará a cabo en la ciudad 
homónima de la provincia de Entre Ríos, República 
Argentina, los días 18, 19, 20 y 21 de septiembre de 
2025. Luego de su estudio, resuelve dictaminarlo fa-
vorablemente.

Silvana M. Ginocchio.


